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ACUERDO 

Complementario de Cooperación entre el Gobierno de España y el Gobierno de Nica- 
ragua para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Extcrio- 
res y la publicación en el BOLET¡N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Acuerdo complementario de cooperación 
entre el Gobierno de España y el Gobierno de Nicaragua 
para el desarrollo de un Plan de cooperación Integral, 
hecho en Managua el 2 de agosto de 1984, el cual ha sido 
rcmitido por el Gobierno, de conformidad con lo dispucs- 
to en el artículo 94.1 de la Constitución, a efectos de que 
las Cortes Generales otorguen la autorización previa a la 
prestación del consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira cl 
14 de mavo para presentar propuestas, que tendrán la 
consideración de enmiendas a la totalidad o de cnmicn- 
das al articulado conforme al artículo 156 del Reglamcn- 
to, al citado Acuerdo, c u y  texto se inserta a continua- 
ción. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL GOBIERNO 
DE NICARAGUA, PARA EL DESARROLLO DE U N  

PLAN DE COOPERACION INTEGRAL 

Los Gobiernos de España y Nicaragua, en aplicación 
del Convenio básico de Cooperación Tticnica entre Espa- 

ña v Nicaragua, firmado en Managua cl 20 de diciembre 
de 1974, han resuelto firmar el presente Acuerdo Comple- 
mentario, sujeto a las siguientes estipulaciones. 

Articulo 1 

Ambos Gobicrnos dccidcn a u n a r  sus  cslucrzos para cl 
desarrollo dc un Plan de cooperación Integral para 1984, 
constituido por diversos programas sectoriales, que esta- 
rán dirigidos a promover actividades de Cooperación en 
las Areas Cultural y Educativa, Cientifico-Tknica v Eco- 
nómica, cspecialrncne en: Sanidad, Administración Lo- 
cal, Cooperativismo, Agricultura. Educación y Adminis- 
tración Pública y otros sectores que de mutuo acuerdo se 
determinen. 

Artículo 2 

El Plan de Cooperación Integral para 1984, senalado en 
el artículo precedente, se inserta en el  Plan de Coopcra- 
ción Integral con Ccntroami.rica, por lo que, además de 
las acciones de cooperación que a nivel nacional se desa- 
rrollan en Nicaragua, en su momento se abordarán ac- 
ciones de ámbito subregional, basadas en una infracs- 
tructura y objetivos de cooperación comunes. 

Ambas partes expresan su intención de utilizar, al má- 
ximo posible, la infraestructura creada cn Nicaragua pa- 
ra tareas dc Coordinación e irradiación de los pogramas 
de trascendencia subregional. 

Dichas acciones se desarrollarán en la forma en quc se 
determine por ambas partes. 
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Artículo 3 

El Plan de Cooperación Integral para 1984, incluido en 
el presente Acuerdo Complementario, se basa en la coor- 
dinación de esfuerzos de los diversos órganos de la Admi- 
nistración, de los Organismos Autónomos y de las Insti- 
tuciones no Gubernamentales, por lo que se hace precisa 
una coordinación que permita la aglutinación de todas 
aquellas acciones específicas para el logro de un Plan 
coherente e integrado. 

A estos efectos, el Organo Nicaragüense que tendrá a 
su cargo la coordinación general del Plan será el Fondo 
Internacional para la Reconstrucción. 

El Organo español que tendrá a su cargo la coordina- 
ción general del Plan será el Instituto de Cooperación 
Iberoamericana. 

Artículo 4 

A los efectos del presente Convenio, el Experto-Coordi- 
nador tendrá a su cargo, además de las funciones de coo- 
peración que se le asignen, la coordinación en Nicaragua 
de los Programas de cada área específica de Cooperación. 
El Experto Cooperante desempeñará sus funciones bajo 
la supervisión de los Expertos-Coordinadores. 

La naturalcza y extensión de las relaciones entre los 
expertos y la institución nicaragüense a la que prestan 
sus servicios, así corno la definición de estos scrvicios. 
serán regulados en los acuerdos específicos que se suscri- 
ban por sector. 

Articulo 5 

Por el presente Acucrdo. el Gobierno Español se obliga 
a:  

a)  Enviar a Nicaragua Expertos-Coordinadores de las 
materias objeto de Cooperación, los cuales desarrollarán 
sus actividades a lo largo de 1984, por un período global 
que totaliza treinta y cinco meses Experto-Coordinador. 

Enviar a Nicaragua Expertos-Cooperantes en las 
materias objeto de Cooperación, los cuales desarrollarán, 
a lo largo de 1984, sus ctividades por un período de ticm- 
po global que totaliza 105 meses Experto-Cooperante. 

Facilitar el material de trabajo y consulta necesa- 
rio para el desarrollo normal de las acciones de coopera- 
ción previstas en el Plan. 
d) Otorgar en 1984 becas en número de 15 para el pcr- 
feccionamiento, en España, de los Técnicos nicaragüen- 
ses de aquellos Organismos que actúen como Contrapar- 
tes de la cooperación española. 

b) 

c) 

Artículo 6 

Los pasajes de avión, los honorarios y los seguros de 
accidente y enfermedad de los Expertos-Coordinadores y 

- 11 

de los Expertos-Cooperantes serán cubiertos plenamente 
por el Gobierno español. 

Articulo 7 

Las becas a que se refiere el apartado d) del artículo 5 
tendrán una duración máxima de tres meses y compren- 
den: 

- Enseñanza. 
- Materiales de trabajo e informativos. 
- Una cantidad mensual por importe de 50.000 pesc- 

- Viajes programados con ocasión del desarrollo de 

- Pasaje de regreso a Nicaragua. 

tas para gastos de alojamiento. 

la beca. 

Artículo 8 

Por el presente Acuerdo, el Gobierno Nicaragüense se 
obliga a:  

a)  Facilitar el personal de Contrapartc de los Expcr- 
tos-Cooperan tes españoles. 

b) Asegurar al Plan la colaboración de las Institucio- 
nes y Organismo en las que dcban desarrollarse las ac- 
ciones de coopcracih. 

Facilitar gratuitamente alojamiento a los Expcr- 
tos-Coordinadores v Expertos-Coopcrantcs del Proyecto 
en Nicaragua y si esto no fuera posible, conceder una 
suma a convenir de mutuo acuerdo por las Partes, para 
cubrir gastos de alojamiento. 

Poner a disposición de la Misión España los scrvi- 
cios necesarios de oficina con mobiliario, tckfono y ser- 
vicios de secretaría. 

c )  Para los desplazamientos obligados en cumpli- 
miento de las funciones de Expertos-Coordinadores v Ex- 
pertos-Cooperantes, faciliten la movilidad corrcspon- 
diente. 

f) Cuando, por razón de la cooperación. los Expcrtos- 
Coordinadores y los Expertos-Cooperantcs en Nicaragua 
dcban desplazarse por el pais, abonarles las dictas o viá- 
ticos que se abonen a sus Contrapartes. 

g) Otorgar a los Expertos-Coordinadores v a los Ex- 
pcrtos-Cooperantcs, que en aplicación del presente 
Acuerdo se desplacen en Nicaragua, las inmunidades v 
privilegios que el Gobierno Nicaragüense otorgue a los 
expertos y técnicos de las Naciones Unidas v sus Orga- 
nismos especializados, extendiéndoles a su llegada a Ni-  
caragua cl correspondiente documento de Misión Inter- 
nacional, previo los trámites correspondientes. 

c) 

d )  

Artículo 9 

Las obligaciones contraídas por el Gobierno Nicara- 
güense serán cumplidas por las instituciones receptoras 
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de la cooperación, bajo la coordinación del Fondo íntcr-  
nacional para la Reconstrucción. 

Las obligaciones contraídas por el Gobierno Espanol 
serán cumplidas por las Instituciones cooperanies, bajo 
la coordinación del Instituto de Cooperación Ibcroanieri- 
cana. 

Artículo 10 

Los gastos que para el Gobierno Espanol se deriven de 
la ejecución del presente Acuerdo serán satislcchos con 
cargo a los crkditos ya autorizados a tal clccto, en el 
presupuesto ordinario de 1984, del Instituto de Coopcra- 
ción Iberoamericana. 

Articulo I 1 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la tccha en que 
ambas partes sc hayari riotilicado, recíprocamente, el 
cumplimicnio de sus respectivos requisitos legales. Para 
la denuncia del mismo será preciso el prcaviso de un mes 
y n o  alcctará il los proyectos en \,¡as de cjccución. 

Hecho en Managua, el día dos de agosto de mil novc- 
cientos ochenta y cuatro, en dos originales, en español, 
tiaciendo le igualmente ambos textos. 
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